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Ponencia III 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SIENDO 
LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DOCE SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ 
ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-
REV/464/2012/III 

UNIVERSIDAD 
POPULAR 

AUTÓNOMA DE 
VERACRUZ  

AUDIENCIA DE 08 
DE AGOSTO DE 

2012 

...por lo que, téngase por presentada a la 
recurrente con los ALEGATOS que 
estimó pertinentes para la presente 
diligencia, los que deberán tomarse en 
cuenta al momento de resolver el 
presente asunto. Por otro lado, visto que 
no se encuentra presente el sujeto 
obligado ni persona alguna que 
represente sus intereses, en términos de 
lo establecido en el artículo 31 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión se le tiene por 
precluído su derecho de presentar 
ALEGATOS en el presente 
procedimiento... 

2 IVAI-
REV/464/2012/III 

UNIVERSIDAD 
POPULAR 

AUTÓNOMA DE 
VERACRUZ  

ACUERDO DE 10 
DE AGOSTO DE 

2012 

...y como diligencias para mejor 
proveer en el presente asunto, se 
requiriere a la citada recurrente a efecto 
de que en un término no mayor a tres 
días hábiles siguientes a aquél en que le 
sea notificado el presente proveído, 
manifieste a este Instituto si la 
información que le fue remitida por el 
sujeto obligado el pasado nueve de 
agosto de dos mil doce a sus cuentas 
de correo electrónico identificadas como 
jakinakauma@gmail.com y 
jakinakauma@hotmail.com, satisface 
su Solicitud de Información que el 
veintiuno de mayo de dos mil doce le 
presentará al sujeto obligado, apercibida 
que en caso de no actuar en la forma y 
plazo aquí señalado, se resolverá el 
presente asunto con las constancias que 
obren en autos, haciéndole saber a la 
parte recurrente que las manifestaciones 
aquí requeridas las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 
electrónico institucional de este órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx. De igual 
forma, se tienen por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver... 

3 IVAI-
REV/476/2012/III 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

AUDIENCIA DE 10 
DE AGOSTO DE 

2012 

....Toda vez que la Parte Recurrente no 
comparece a la presente audiencia en 
conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 66 y 67.1 fracción II de la ley 
de la materia en suplencia de la queja se 
tienen por reproducidas las 
argumentaciones que hizo la promovente 
en su escrito recursal a las que en vía de 
alegatos se dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolverse el 
presente asunto. ... 

4 IVAI-
REV/476/2012/III 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 10 
DE AGOSTO DE 

2012 

...como diligencias para mejor 
proveer en el presente asunto, 
requiérase a la parte recurrente por un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, a efecto 
de que proporcione a este órgano 
autónomo diversa cuenta de correo 
electrónico a la señalada en su escrito 
recursal a donde pueda practicársele toda 
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Ponencia III 

clase de notificaciones dentro del 
presente asunto, aún las de tipo personal, 
distintas de las que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz, o en su defecto 
domicilio dentro de esta ciudad capital 
para los mismos efectos, debido a que la 
dirección del correo electrónico 
proporcionado rechaza y/o impide 
admitir las notificaciones que se realizan 
para el mismo, apercibida que, hasta en 
tanto no proporcione nueva cuenta de 
correo electrónico, las diligencias de 
notificación derivadas del presente 
recurso, en los casos en que no sea 
posible a través del sistema Infomex-
Veracruz, se le practicarán en la 
dirección de correo electrónico señalada 
en su escrito recursal de fecha 
veintinueve de junio de dos mil doce 
visible a foja uno, e identificada como: 
defensa@cmdpdh.org.... como 
diligencias para mejor proveer en el 
presente asunto, notifíquese 
nuevamente a la parte recurrente, el 
acuerdo de fecha siete de agosto de 
dos mil doce, en los términos ahí 
ordenados, y hágase saber a la parte 
recurrente, que el presente expediente, 
en especial el Oficio número 
PGJ/UAI/177/2012 y la documental 
marcada con el número arábigo 1, 
descritos en el proveído de fecha 
siete de agosto de dos mil doce se 
encuentran a su disposición para su 
consulta, en el edificio de este órgano 
garante sito en la calle Cirilo Celis 
Pastrana esquina con avenida Lázaro 
Cárdenas, de la colonia Rafael Lucio, 
código postal 91110, de esta ciudad 
capital... 
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LIC. CARLOS MARTÍN GÓMEZ MARINERO 
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